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96, por

Visto el presente expediente 2200-4032/

el que se gestiona la aprobación del Convenio c.~:i.eo:iado

Ministerio de Gob i.e r n o y Justicia y la Direcci6X~!>kk·n~--
\~./

entre el

:::S::E:::::~a y Educación; y ,¡;~\:;l¡;i)
pue dicho convenio t i ene p~.;: o oj e t o am-

plemen t a r e 1 "PLAN DOCUMENTARIOEVA PERON" de ~*i.:Df·rec._ ión Pro-

vincial del Registro de las Personas, depen.d.:i:e¿{;~ del jl'inist,e~-

rio citado, en el ámbino de los estableci¿i¿dto: educativos :e

";"'~:¿:?'.\, ni ve1 primario, medio y espec ia 1 de la r~i;;;Jlda Dirección Gene-
.....~:.. ',.,!:.~~,r a l , en el marco de lo dispuesto por ,~hIh{~reto 1022/96;

<,~., " \ ..~~~\ Por ello, y :;:Zli~~nto lo dictaminado por

" ) ;Ja 'Asesoría General de Gobierno; A~j. \?
,.; ,i' / EL GOBERNADORDE LA PROV1-:t:fcIADE BUENOS AIRES

. .,:. -, ,-,,' D E ~,.,..,.,.R\~.:,~::E·,·:.:.·:.~·.~.\T A"",:¿:.:;:.:':> ¡
ARTICULO 1Q: Apruébase 'el c~.tZ~ni~ celebrado entre el MINISTE-

----.-- ,---- RIO DE GOBIER~%' .iYJUSTICIA y la DIRECCION GEI'VEl{AL
~:~~~~t::.(~/

DE CULTURA Y EDUCACION, qU~{'~:'6bra a fojas 1/2 de e s t os ,ctuad.o~
.•..-.:--;~

/;. \)\;..b(I¡'~,. Y que forman parte integrante de este Decreto" con s~, d/j~t~ de
'~~'4"\..-.; ,O.
',: -, (¡>... 1 1 b 1 . . duc a t i den l' ve 1 or i,'.:."a·--;¡ L"'d, .•.. \\<\lmp ementar en os :(./tÍa e c i.m i e n t o s e uc a t i vo s •• u__

. f ~,."l -t . I .:.. ..

! ~~~\.. ) :~::"tio, medio y espe:.ji]/a;;!:de la Dirección General el "PLl.N JOCUME~"

~~r¿::i" J.~ /TARIO EVA PERON" jl:.!=.),ta Dirección Provincial del Reg í.s t r o de Lc s
, " al, /' /, . \::?/(
0:,'.,_/' / Personas, de pend i'éri t e del Ministerio antedicho, puesto en fu.!..!..--,·:~7~:~~;..' " //:-r,

cionamiento j{~·f.yDecreto 1022/96. ------------------------------

ARTICULO 2Qe>::~:Fpr e s en t e decreto será refrendado por el SGñ~;: -

________ .L·~

'~j;fr..:'\[j
.Ministro Secretario en el Depa r t amen t c de Got.is::íLr.-

l/l.
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(¡
sus efectos.-

///1 vta.

y Justicia.--------------------~-------------------"------------

ARTICULO SQ: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al "Bol~

tín Oficial" y remítase al MINISTERIO DE GOBIERNO
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PODER FJECUflVO

CONVE,NIO

,';.::..... ....

Entre ell\lINlSTERIO DE GOBIE&'\iO y .TUSTIC1A de la Provincia (k Bu6ri<JS.::Aires.
en adelante denominado 11 EL ~/IL~ISTERIO ", representado en este acto pot:\~r::Señor
Ministro del área. Dr. Rubén Miguel CITARA por una parte, y p.'?.r la;:olr:1, la
DIRECCIÓN GENERAL DE ct.i. TtJRA y EDUCACION de la pro.\iIid~".de Buenos
Aires, en adelante" denominada" LA DIRECCIÓN GENF~Rt.\.L ". refj~'~~tada por la
Dra. Craciela GIANNETTASIO, se celebra el .... .sente convenio de(#j~Úc;};,;iónt':l el
ámbito del Conurbano Bonaerense y en el marc.. del Decreto n? V),22/~& por el cual se
implemento el PL4.V DOCU1HEJ\;'rARIO EJ':4 PERO/V, sujetofM:"hd )~lausulas que se
detallan' :-:'::'::',:,,:::',

PR¡¡~R<\: La Subsecretaría dé Planificación dependienl¿it~l. ~j¡¡!1L'\IISTERIO ", ,
través de la Dirección Provincial del Registro de las Per~on?:~r:~~)tompromele a efectivizar
medidas conducentes a implemcntar el citado Plan, con cara.it~rí.ifr~as especiales, de acuerdo
con las cláusulas del presente> ?}:":{/'

.::', ..~}.?~...:..
, l,:'?:

SEGUNDA: "LA DIRECCION GENERAL ", pci{:A~parte. Sé compromete a través de
sus áreas pertinentes a prestar la colaboración neces~[Ía'l#J:a el logro del fin perseguido, ~!1~0

que se refiere exclusivamente al alurnnadr de 10s...:#~legt#~oficiales de 'Educación Primaria,
Media y Especial. - ,/Y:,:./:: .

TERCER~: "EL l\lINISTERIO " actuar~::{~f{::~éSde las Delegaciones Dist aales ~e 1"
Dirección Provincial del Registro de las Pe!~on4.8· " LA DIRECCION GENERAL" ;l

través de las Direcciones de Educación ~4ffl~a~: Media y Especial y de las Direcciones de
Coordinación de Consejos Escolares y ~.Wl~*nificación y de Psicología y Asistencia Social

Escolar> t[¡I,://P'
CFI\RTA: "EL ~lI~'1STERIO '%Wíhorará los cronogramas de desenvolvimiento del
presente y facilitará el material intrcductivo, folletcría, formularios y demás elementos
inherentes.-

QUINTA: If LA DIRECqJ9.N GENERAL", en atención a la imprescindible necesidad
de sanear la gran cantidaq./i16%ttuaciones detectadas en el ámbito escolar y en la medida de
sus posibilidades, realizará' ¡/\:lifusión, suministrará los datos requeridos v presentará las
solicitudes de rC1.!.ularizadMnd6cumentaria v los D.K!. de:sus alumnos>

SE,"T. :' .• EL-;'lJI.\'IS~~;IO .• alender~ la revisión, constatación, ceriiíicación d..: ulteric.
remisión. en los ~~4#~;tnque así corresponda, de la documentación pertinente, a efectos de
a cons cución d~kQbJttofijado y entregará constancia del trámite.-~~)?>/("

.::/.: .
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SEPTIM.-\: En la presente circunstancia, la operatoria a llevar a cabo ';(llrprcnderú los
trámites de Actualización ·de 8 años. Enrolamiento de 16 años, Solicitudes de Nuevo
Ejemplar y Cambio o Actualiz .•ación de Domicilio" los que no representarán costo alguno para
los beneficiarios a cuyo efecto se adjuntará la Carta de Pobreza correspondiente incluso para
los infractores alcanzados por el mismo beneficio> .:>./: .::{-::

..::~:.:::'
-' .:

aCTA VA: .t\ los efectos señalados, " EL lVIINISTERIO 11 constituirá domicilio eii·b calle
6 entre 51 y 53 v 11 LA DIRECCIO!\l GENER:\L " en la calle 13 entre 56:\;:057. ambos de
la ciudad d~~La l)lata. - ·:::.:::·::~·.:t:;>:

- , ¡¡'¡i
ti

En prueba de plena conformidad se fuman fres ( 3 ) ejemplares de:::~#1rnijf"no tenor .Ya un
solo efecto en l. ciudad de La Plat",\.<w.> ..días dd mes de ... &J~.{r..'deJ año 1996.-
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